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1. Los tributos propios de la Diputación Provincial de la Coruña se regirán por: 
a) Por la Constitución, tratados y convenios internacionales, por las normas que dicte la Unión 

Europea y otros organismos internacionales y por la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

b) Por la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y Ordenanzas e Instrucciones que se 
dicten en ámbito tributario. por la Ordenanza Fiscal General de la Diputación de la Coruña y 
por las restantes ordenanzas particulares de la propia Diputación, o de los ayuntamientos o 
entidades locales en el caso de los tributos cuya gestión hubiera sido objeto de delegación en 
favor de la misma, por las instrucciones y circulares que pueda dictar la Presidencia de la 
Diputación para la aplicación de esta Ordenanza General o de las ordenanzas particulares 
correspondientes y por las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos 
del derecho común. 

c) Por la Constitución, tratados y convenios internacionales, por las normas que dicte la Unión 
Europea y otros organismos internacionales y por la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores y, 
específicamente, por la Ordenanza Fiscal General de la Diputación de la Coruña y por las 
restantes ordenanzas particulares de la propia Diputación, o de los ayuntamientos o 
entidades locales en el caso de los tributos cuya gestión hubiera sido objeto de delegación en 
favor de la misma, por las instrucciones y circulares que pueda dictar la Presidencia de la 
Diputación para la aplicación de esta Ordenanza General o de las ordenanzas particulares 
correspondientes y por las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos 
del derecho común.  

 
2. Tendrán la consideración de tributos propios de la Diputación Provincial de La Coruña: 

a) Tasas, contribuciones especiales, impuestos y recargos exigibles sobre los impuestos de las 
comunidades autónomas o de otras entidades locales. 

b) Tasas, impuestos y contribuciones especiales. 
c) Tasas, contribuciones especiales y exacciones parafiscales. 

 
3. Las entidades locales ¿pueden establecer tasas por la apertura de zanjas en terrenos de uso 

público? 
a) Sí, con independencia de que el uso de los terrenos sea público o privado 
b) No. 
c) Sólo si los terrenos son de uso público local. 

 
4. Tendrán la consideración de obras y servicios locales, a efectos del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales: 
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los 

fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a título de 
dueños de sus bienes patrimoniales. 

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras 
entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la ley. 

c) a y b son correctas 
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5. Impuestos municipales obligatorios, que deben ser exigidos, en todo caso, por los 
ayuntamientos son (artículo 59.1 del TRLRHL). 
a) Impuesto sobre actividades económicas (IAE), el Impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica (IVTM) y el Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). 
b) Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) y el Impuesto sobre actividades económicas (IAE) 
c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM). 

 
6. Por peatonalizar una calle ¿se puede exigir algo a los vecinos que están empadronados en esa 

calle? 
a) Una contribución especial. 
b) Un aumento de Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). 
c) Una contribución especial a los propietarios de las viviendas de la calle. 

 
7. No pierden la consideración de obras y servicios locales las que realicen las entidades locales 

dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, 
excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patrimoniales. 
a) Aunque sean realizados por organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital 

social pertenezca íntegramente a una entidad local, por concesionarios con aportaciones de 
dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes. 

b) Exclusivamente las que sean realizados por concesionarios con aportaciones de dicha entidad 
o por asociaciones de contribuyentes. 

c) Ninguna de las dos anteriores. 
 
8. Los tributos delegados de la Diputación son aquellos: 

a) Tributos y demás ingresos de derecho público que señalen las bases para la prestación de 
servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia, aprobados por el Presidente de la 
Diputación. 

b) Tributos y demás ingresos de derecho público que señalen las bases para la prestación de 
servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia, aprobadas por el Pleno de la 
Diputación, con las condiciones y el alcance que en las mismas se recogen. 

c) Tributos y demás ingresos de derecho público que señalen las bases para la prestación de 
servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia, aprobadas por el Presidente de la 
Diputación. 

 
9. El procedimiento para la aplicación de las contribuciones especiales: 

a) Gira en torno a la aprobación de los acuerdos de imposición y ordenación previstos en el art. 
34 del TRLRHL. 

b) Gira en torno al porcentaje de reparto que es de un 10%. 
c) No guarda relación con ninguno de los dos supuestos anteriores. 
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10. Son competencias del Pleno de la Diputación de la Coruña: 
a) Aprobar las bases para la prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos y demás 

entidades públicas de la provincia,.2.-Aprobación de convenios o acuerdos, con otras 
entidades públicas, de delegación de competencias en materia de aplicación de los tributos. 
3.-Aprobación de ordenanzas fiscales y las reguladoras de otros ingresos de derecho público. 
4.-Las demás que le atribuyan las leyes, la presente Ordenanza General y el resto de las 
ordenanzas reguladoras.  

b) Aprobar las bases para la prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos y demás 
entidades públicas de la provincia, 2.-Aceptar las delegaciones de competencias tributarias 
hechas por otras entidades públicas.3.-Aprobación de convenios o acuerdos, con otras 
entidades públicas, de delegación de competencias en materia de aplicación de los tributos.  

c) Aprobar las bases para la prestación de servicios tributarios a los ayuntamientos y demás 
entidades públicas de la provincia. 2.-Aceptar las delegaciones de competencias tributarias 
hechas por otras entidades públicas. 3.-Aprobación de convenios o acuerdos, con otras 
entidades públicas, de delegación de competencias en materia de aplicación de los tributos. 
4.-Aprobación de ordenanzas fiscales y las reguladoras de otros ingresos de derecho público. 
5.-Las demás que le atribuyan las leyes, la presente Ordenanza General y el resto de las 
ordenanzas reguladoras.  

 
11. Son competencias del Presidente de la Diputación en materia de aplicación de los tributos, las 

siguientes:  
a) Dictar instrucciones y circulares de aplicación de las ordenanzas aprobadas por el Pleno 

Provincial. 2.-Aprobar los modelos de autoliquidaciones de los tributos y demás ingresos de 
derecho público.  

b) Disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas 
liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se fije como insuficiente 
para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen 

c) Dictar instrucciones y circulares de aplicación de las ordenanzas aprobadas por el Pleno 
Provincial. Contestar a las consultas tributarias que se formulen a la Administración tributaria 
provincial. Aprobar los modelos de autoliquidaciones de los tributos y demás ingresos de 
derecho público. Disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad 
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se fije 
como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.  

 
12. Son funciones integradas dentro de la gestión tributaria, las siguientes: 

a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y 
demás documentos con trascendencia tributaria y La comprobación y realización de las 
devoluciones previstas en la normativa tributaria.  

b) Sólo la primera, la segunda se corresponde con la función de recaudación. 
c) Todas son falsas 

 
13. Son funciones integradas dentro de la inspección tributaria las siguientes: 

a) La realización de actuaciones de verificación de datos, La realización de actuaciones de 
comprobación de valores, La realización de actuaciones de comprobación limitada.  

b) Sólo las dos primeras. 
c) Todas son falsas 
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14. La gestión recaudatoria de la Diputación tendrá por objeto la cobranza de los siguientes 
recursos:  
a) Tributos y otros ingresos de derecho público de los que sea titular la Diputación.  
b) Tributos y otros ingresos de derecho público correspondientes a ayuntamientos y otros 

entes públicos que establezcan un convenio o deleguen la función de recaudación de éstos 
en la Diputación, luego de la adopción del correspondiente acuerdo y, si procede, la firma de 
convenio. 

c) Tributos y otros ingresos de derecho público de los que sea titular la Diputación. Ingresos por 
recargos e intereses que procedan sobre los conceptos enumerados anteriormente. Tributos 
y otros ingresos de derecho público correspondientes a ayuntamientos y otros entes 
públicos que establezcan un convenio o deleguen la función de recaudación de éstos en la 
Diputación, luego de la adopción del correspondiente acuerdo y, si procede, la firma de 
convenio. 

 
15. La función de restablecer el imperio de la ley en los procedimientos de apremio, decretando la 

nulidad de las actuaciones posteriores al momento en que se hubiera cometido la infracción, 
corresponde a: 
a) Presidente de la Diputación. 
b) Pleno de la Corporación. 
c) A ninguno de los dos anteriores. 

 
16. La realización de actuaciones de verificación de datos, La realización de actuaciones de 

comprobación de valores, La realización de actuaciones de comprobación limitada, La práctica 
de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y comprobación 
realizadas, son algunas de las funciones de: 

a) Inspección Tributaria. 
b) Gestión Tributaria. 
c) Recaudación. 

 
17. La emisión de certificados tributarios, La expedición y, en su caso, revocación del número de 

identificación fiscal, en los términos establecidos en la normativa específica, La elaboración y 
mantenimiento de los censos tributarios. 

a) Información Tributaria y asistencia al contribuyente 
b) Gestión Tributaria. 
c) Recaudación. 

 
18. Las funciones de gestión tributaria en el ámbito de la Diputación corresponden al: 

a) Servicio de Gestión Tributaria, bajo la superior dirección del Interventor de la Diputación, 
salvo que se encomienden a una unidad distinta. 

b) Únicamente al Servicio de Gestión Tributaria. 
c) Servicio de Gestión Tributaria, bajo la superior dirección del Tesorero, salvo que se 

encomienden a una unidad distinta. 
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19. En materia de gestión de los tributos, corresponde al Presidente de la Diputación: 
a) A propuesta motivada de la Tesorería, previo informe de la Intervención, disponer la no 

liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones 
de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura 
del coste que su exacción y recaudación representan. 

b) Ordenar la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas 
liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que fije como insuficiente para 
la cobertura del coste que su exacción y recaudación representan. 

c) Disponer la no liquidación de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas 
inferiores a la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y 
recaudación representan.  

 
20. La aprobación de ordenanzas fiscales y las reguladoras de otros ingresos de derecho público 

corresponde a: 
a) El Presidente de la Diputación. 
b) El Pleno de la Diputación. 
c) La Intervención General de la Diputación. 
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SOLUCIONES TEST TEMA 17 
Gestión Tributaria 

Pregunta Respuesta 

1 C 

2 A 

3 C 

4 C 

5 A 

6 C 

7 A 

8 B 

9 A 

10 C 

11 C 

12 A 

13 C 

14 C 

15 A 

16 B 

17 B 

18 C 

19 A 

20 B 

  

 


